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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

157 MADRID NÚMERO 17

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 17 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 170 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Robert Anthony Bowen Loor, contra don Afro-
disio Cuevas Guerrero, don Jorge Bueno Palacio, “Mace 2000, Sociedad Limitada”, “Pa-
derborn Develops, Sociedad Limitada”, “Entreposo Montajes, Sociedad Limitada”,
y “Entrepose Mills, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado resolución de fe-
cha 4 de abril de 2012, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Se acusa recibo de los autos remitidos por el Tribunal Superior de Justicia con testi-
monio de la resolución dictada por la Sala y conforme lo dispuesto por el Tribunal Superior
de Justicia con testimonio de la resolución dictada por la Sala y conforme lo dispuesto por
el Tribunal Superior, se acuerda poner en conocimiento de las partes la llegada de los autos
y archivar las actuaciones.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnación: mediante recurso de reposición a interponer en el plazo de tres

días hábiles siguientes a su notificación ante la secretaria judicial que dicta esta resolución,
con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma. Si el recurren-
te no tiene la condición de trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad So-
cial deberá dentro del plazo para recurrir constituir un depósito de 25 euros, y si no lo hace,
el recurso no se admitirá a trámite. El citado depósito podrá efectuarse:

a) Mediante consignación en la “Cuenta de consignaciones” de este Juzgado con el
número 2515 en la entidad bancaria “Banesto”, calle Princesa, número 3.

b) Mediante transferencia en dicha entidad, siendo los veinte dígitos obligato-
rios 0030/1033/40/0000000000, indicando el número de cuenta corriente 2515, número de
procedimiento y persona o empresa que hace el ingreso.

Se advierte a las destinatarias de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, decreto que pon-
ga fin al procedimiento o resuelva incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en legal forma a “Entreposo Montajes, Sociedad
Limitada”, y “Entrepose Mills, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de junio de 2012.—La secretaria judicial (firmado).
(03/21.345/12)
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